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Noticia 

importante





Que es un embargo?

El embargo es una medida que emite la autoridad 
competente en la materia de que se trate, con la 

finalidad de asegurar mediante bienes el pago de una 
obligación que pueda contraer la parte demandada en 
un procedimiento, así como de aquella persona que ya 
es deudora y se niega a cubrir la cuantía materia de la 

obligación surgida.



PRINCIPIOS GENERALES

La orden de embargo debe ser debidamente emitida 
por una autoridad competente para ello.

El embargo debe realizarse UNICAMENTE sobre los 
bienes que cubran la totalidad de la deuda.



Existen 2 
tipos de 
embargo

El precautorio

El definitivo



En cuanto a los 
bienes que pueden 

ser objeto de 
embargo

La ley impone a la autoridad la 
obligación de respetar un orden 

La ley señala bienes que no pueden 
ser embargados 



EN MATERIA FISCAL, EXISTEN 3 FORMAS EN QUE LA AUTORIDAD PUEDE 
PROCEDER AL EMBARGO DE BIENES DEL CONTRIBUYENTE

1. el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de los 
contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados. 

Arts 40 fracción III y 40-A del CFF

2. el embargo precautorio. Art 145 fracción I del CFF

3. El embargo definitivo. Art 151 del CFF



El aseguramiento precautorio de bienes es una 
medida de apremio  que se permite llevar a cabo a 

la autoridad, cuando los contribuyentes, los 
responsables solidarios o terceros relacionados 

con ellos, impidan de cualquier forma o por 
cualquier medio el inicio o desarrollo de sus 

facultades 



El embargo precautorio es una medida que se permite llevar a la autoridad cuando 
el contribuyente:

a) Haya desocupado el domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio de 
domicilio, después de haberse emitido la determinación respectiva. 

b) Se oponga a la práctica de la notificación de la determinación de los créditos 
fiscales correspondientes. 

c) Tenga créditos fiscales que debieran estar garantizados y no lo estén o la 
garantía resulte insuficiente, excepto cuando haya declarado, bajo protesta de 

decir verdad, que son los únicos bienes que posee. 



El embargo definitivo procede cuando exista un crédito fiscal exigible 
incluido el importe de sus accesorios legales 

En ese supuesto, las autoridades requerirán de pago al deudor y, en caso 
de que éste no pruebe en el acto haberlo efectuado, procederán a:

A embargar bienes suficientes para, en su caso, rematarlos, enajenarlos 
fuera de subasta o adjudicarlos en favor del fisco, o a embargar los 

depósitos o seguros a que se refiere el artículo 155, fracción I del presente 
Código, a fin de que se realicen las transferencias de fondos para 

satisfacer el crédito fiscal y sus accesorios legales.



Limites constitucionales de la actividad exactora de la 

autoridad fiscal

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 

alguna.

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.



Que puede hacer el 

contribuyente afectado por un 

acto que desborda los limites 

legales y constitucionales

Promover un medio de defensa



Cuales medios de defensa?

• Recurso de revocación
• Juicio de nulidad
• Juicio de amparo



el día 14 de mayo de 2026 el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se avocó al estudio de una contradicción de criterios que le fue planteado 

respecto de las tesis dictadas en forma previa por:

LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN 

Y

LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN







Ya no procederá el 

amparo en contra del 

embargo de cuentas 

bancarias







El voto particular ocurre cuando un 
juez o magistrado no comparte la 
decisión de la mayoría y vota en 
contra 

el voto concurrente se da cuando el 
juzgador sí está de acuerdo con el 
resultado final de la sentencia, pero 
discrepa de los argumentos o razones 
jurídicas utilizados para llegar a ella
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